
Art. S.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, plachas, etc.— encierren gran interés históri
co o didáctico podrán quedar depositados en el Museo de dicho 
Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta tan
to de la inutilización como de los elementos que, en ceflidad 
de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la. Ley de Contrabando la reimpresión, 
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo por 
el período cuya vigencia se acuerda como en su caducidad 
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y ¿abala.

limos. Sres. Director dé la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

7854 ORDEN de 26 de marzo de 1980 sobre la emisión 
y puesta en circulación de la serie especial de 
sellos de correo denominada «Espamer-80».

Ilmos. Sres.: El presente año le corresponde a nuestra na
ción tomar a su cargo la organización de la importante muestra 
filatélica denominada «Espamer-80», certamen alternativo na
cido en 1973 como ocasión de encuentro de todas las naciona
lidades que se integran en el mundo de habla española, para 
no sólo estar presente en esta muestra filatélica, sino también 
para establecer mejores y más fuertes vínculos, estableciendo 
canales de comunicación que ayuden a un mejor conocimiento 
de nuestros pueblos

La Presidencia del Gobierno, queriendo señalar la atención 
que merece este certamen, dictó el Real Decreto 2618/1979, de 
3 de agosto, mediante el- cual se dispone la creación del opor
tuno Comité organizador de las correspondientes exposiciones 
filatélicas.

Siendo ya tradicional la emisión de una serie especial de 
sellos de correo conmemorativa de tan magno certamen, a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Filatéli
cas

Este Ministerio se ha servido disponer:-

Artículo l.° Con la denominación de «Espamer-80», y por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la estam
pación de una serie especial de sellos de correo conmemorati
va de la celebración en Madrid, en el presente año, de la Ex
posición Filatélica de América y Europa.

Art. 2.° La emisión estará integrada por cuatro sellos for
mando hoja bloque, que incluirá también dos viñetas entre los 
sellos, sin valor postal. Las dimensiones externas de dicha ho
ja serán 149,4 por 99,6 milímetros. Los sellos estarán dispuestos 
formando dos lineas horizontales, figurando en la superior, y de 
izquierda e derecha, dos valores de veinticinco pesetas y en la 
inferior, y también de izquierda a derecha, los valores de cin
cuenta y cien pesetas. En el margen superior de la hoja figu
rará la leyenda «Espamer-80», y a la derecha, la numeración 
correlativa que corresponda, y en el margen inferior, la leyenda 
«Exposición Filatélica de América y Europa. Madrid 3-12 de 
octubre de 1980».

Habida cuenta de la motivación y propósitos que entraña la 
celebración de esta muestra filatélica, los motivos ilustrativos de 
loe sellos de esta emisión están referidos al campo cultural de 
América latina y España y serán los siguientes:

Primer sello, de 25 pesetas.—Tema música. Representación 
figurativa de La Atlántida, composición musical de Manuel de 
Falla, con busto de autor; a lá derecha/ reproducción de un 
fragmento de las pinturas murales de Bonampak, descubiertas 
al sur de Méjico

Segundo sello, de 25 pesetas.—Tema arquitectura. A la iz
quierda, reproducción de la Puerta del Sol de Tihuanaco, per
teneciente a la civilización preincaica, en Bolivia; a la derecha, 
vi6ta del Arco Romano de Medinaceli (Soria-España).

Tercer sello, de 50 pesetas.—Tema literatura. A la izquierda, 
reproducción de la portada de la edición principe del poema 
épico de Alonso de Ercilla, titulado «La Araucana», al lado del 
busto del autor-, a la derecha, reproducción de la portada del 
libro «Comentarios reales», del que fue autor el inca Garcilaso 
de la Vega; al lado el busto del autor.

Cuarto sello, de loo pesetas.—Tema pintura-escultura. Repre
sentación de la llamada «Virgen alada de Quito», talla en ma
dera policromada de Bernardo Legarda IS. XVIID, procedente 
del convento de San Francisco, en Quito; a la derecha, re
producción de Nuestra Señora la Virgen llamada de los Ma

reantes, según un cuadro de Alejo Fernández que se conserva 
en el Alcázar de Sevilla.

Las viñetas ya indicadas reproducirán el emblema de la 
exposición «Espamer-80».

Los sellos serán estampados por procedimientos calcográ
ficos a tres colores, en tamaño de 49,8 por 33,2 milímetros 
y las viñetas en 24,9 por 33,2 milímetros.

En el deseo de evitar cualquier tipo de intento de especula
ción, y a fin de facilitar la adquisición de esta hoja bloque con
memorativa de la celebración de este certamen a todo el que 
desee su adquisición, su tirada será en principio indeterminada, 
con el fin de atender la demanda que pueda producirse en las 
Exposiciones de Madrid y provincias, en las oficinas del Ser
vicio Filatélico de Correos, en las Expendedurías especializadas 
de Tabacalera, S. A., y en las Administraciones Provinciales 
de Correos.

Art. 3.° Dicha emisión se pondrá a la venta y circulación 
el día 3 de octubre próximo y su venta continuará hasta el 
día 12 de dicho mes exclusivamente. Los sellos podrán ser uti
lizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Sobre la forma de su venta se estará a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15 del Real Decreto de la Presidencia del Go
bierno 2618/1979. de 3 de agosto.

Transcurrido el plazo abierto a la venta, los posibles so
brantes que obren en las dependencias o servicios en qüe estu
vieran a la venta serán retirados y se procederá a su destruc
ción en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, levantándose 
la correspondiente acta, debiéndose dar cuenta pública, median
te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», de las hojas ven
didas y, en consecuencia, de la tirada oficial válida para esta 
emisión.

Art. 4.“ De dichos efectos quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a dis
posición de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo 
que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal como las necesidades del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a jui
cio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunica
ción.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Dado el carácter de esta muestra filatélica múltiple, que 
llevará aparejada la exposición simultánea de otras de este 
mismo carácter en cada una de las provincias españolas, acom
pañadas de actos de promoción filatélica, -tanto en la Prensa 
y demás medios de difusión como en los Circuios y Entidades 
filatélicas, se pondrán a disposición del Comité Organizador de 
«Espamer-80» cinco mil efectos de cada valor, a los fines an
teriormente señalados.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos del Museo de dicha Fábrica y propaganda 
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Siendo tradicional en las exposiciones de carácter 
internacional acompañar al catálogo oficial de las mismas una 
reproducción a un color de los sellos que integran la emisión 
conmemorativa, a modo de encarte, se autoriza a la. Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre para ia estampación de cuarenta 
mil hojas con la reproducción a un color de los sellos a que 
esta emisión se refiere, por excepción a la norma establecida, 
a su tamaño real y para ser entregadas con el catálogo oficial 
sin sobreprecio del mismo por esta inclusión

La edición y venta del referido catálogo corresponderá a la 
competencia del Comité Organizador o Comisión Ejecutiva de 
esta muestra filatélica.

Art. 6.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etcétera, 
una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a 
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en 
la preparación o estampación de la emisión —proyectos, ma
quetas, grabados, pruebas, planchas, etcétera— encierran gran 
interés histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el 
Museo de dicho Centro. En todo caso, se levantárá la correspon
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que 
en calidad de depósito se integraran en el Museo.

Art. 7.° . Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que 6e desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, 
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en Su caducidad por 
supervivencia filatélica, 6¡endo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1980—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.


